
Es un documento obligatorio que resume de 
forma técnica y sencilla cómo las actividades 
de una empresa impactan en el ambiente y 
qué medidas se tomarán para prevenir, 
controlar o mitigar esos impactos.

Es un documento técnico más profundo que 
describe todas las acciones necesarias para 
adecuar las operaciones de una empresa a la 
normativa ambiental vigente, corrigiendo 
impactos ya existentes y garantizando que se 
cumplan los estándares exigidos.

FICHA TÉCNICA AMBIENTAL
(FTA) 

PLAN AMBIENTAL DETALLADO
(PAD) 

• Declarativo, preventivo
• Antes de iniciar o ampliar operaciones
• Empresas nuevas o en expansión

• Correctivo, más profundo.
• Para regularizar o adecuar operaciones 

existentes
• Empresas ya operativas o con 

observaciones ambientales.


